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Quito, Junio 17,46 2017 

Señora: | 

Penka Delcheva y 303222 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accignistas de la 
compañía ECUAMINERIA RMC S.A, celebrada el día de hoy, 17 de Junío del 2017, 
designo a usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo estatutario Ada) 
años, correspondiéndole ota el ejercicio de las atribuciones y deberes previstos 
Articulo Vigésimo Tereéro del estatuto social, constando entre ellas ejercer la 
representación legal, jy icial y extrajudicial individual o conjuntamente con el Presidente 
de la compañía. 

La constitución de la compañía ECUAMINERIA RMC S.A. y su estatuto social constan en 
la escritura otorgada ante el notario primero de Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos el 29 
de Abril del 2.015, inscrita en el registro Mercantil de Quito, bajo el No. 2561 el 20 de mayo 
del 2015. 

Atentamente, 

  

Secretaria de la Junta Ad-Hoc 

C.C.1001716081 

ación y el cargo de Gerente Cade la compañía ECUAMINERIA 
RMCS.A. que precede para el que he sido nombrado y prometo desempeñarlo legal y 
fielmente. Dejo constancia que mi nacionalidad es de Bulgaria. Quito Junio 17 dsi2017. 

Sra. Penka Delcheva 

Pasaporte No.641293650
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31684 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10150 
  

REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

         
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUAMINERIA RMC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | DELCHEVA PENKA 
IDENTIFICACIÓN: 641293650 - 
CARGO: GERENTE GENERAL — - 
PERIODO(Años): BAÑOS ¿05 057 

2. DATOS ADICIONALES: Sr :    
  

  

  
[ CONST. RM 2561 DEL 20/05/2015.- NOT. 1 DEL OaaaS J6TM 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA., LOS CAMPOS QUE. SE: ENCUENTRAN” LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

vaz DEL PROCESO DE mscueción: SEGÚN. LA NORMA IVA VIGENTE.     
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